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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para resolver sobre la demanda 
formulada, recibida en la Secretaria el día 22 de junio de 2023. Para proveer. 
Bucaramanga,  28 de julio de 2023. 
 
 
 
EFRAIN VANEGAS GALEANO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga,  veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
 
Se reconoce al abogado JORGE LUIS QUINTERO GÓMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.155.595 de Bucaramanga, y portador de la T.P. 
N° 141.227 del C.S.J, como apoderado judicial de la señora YARA LILIANA 
ORTEGA BUSTAMANTE, en los términos y para los fines del poder a él 
conferido, como quiera que reúne los requisitos legales del artículo 74 del 
C.G. del P. 
 
Se reconoce a los abogados ASTRID BIBIANA NIÑO QUIÑONES, portadora 
de la T.P. No. 216.417 del C.S. de la J, como apoderada sustituta del Dr. 
JORGE LUÍS QUINTERO GOMEZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. Se señala que no podrán actuar de forma simultánea. 

 
Ahora, revisado los documentos de radicación de la demanda, se advierte 
que la parte demandante de forma simultánea al presentar la demanda 
envío por medio electrónico, copia de ella y de los anexos a las sociedades 
demandadas, cumpliendo con los parámetros establecidos en la ley 2213 de 
2022. 
 
En consecuencia, por  reunir  los requisitos contemplados en el artículo 25 
del C.P.T y S.S. modificado por la Ley 712 de 2.001, artículo 12, se ADMITE 
la anterior demanda ORDINARIA LABORAL, que por medio de apoderado 
judicial ha presentado la señora YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 
contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS  y contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 
 
Tramítese por la forma dispuesta para los procesos ordinarios de Primera 
Instancia. 
 
Cítese a las sociedades demandadas, notifíqueseles el auto admisorio de la 
demanda y córraseles traslado por el término legal de diez (10) días para su 
contestación a través de abogado. 
 



Súrtase la notificación de los entes privados, de conformidad con los 
parámetros del artículo 291 del C.G.P, del 29 del C.P.T.S.S, y/o el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
En caso de que la demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos a la parte demandada (y haber acreditado el acuse de recibido o 
el acceso del destinatario al mensaje), deberá enviar al canal digital del 
extremo pasivo únicamente el auto admisorio de la demanda, de 
conformidad con el inciso 6 del artículo 6  de la Ley 2213 de 2022. 
 
Súrtase la notificación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con los parámetros 
indicados en el parágrafo del artículo 29 de la Ley 712 del 2001 que modificó 
el artículo 41 del CPT y SS.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos a los demandados, deberá enviar a los canales digitales del 
extremo pasivo únicamente el auto admisorio de la demanda, de 
conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 612 del Código General del Proceso, Ley 1564 
de 2012, norma que entró en vigencia con la promulgación de esta Ley (12 
de julio del 2012), que: 
 

“(…) Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones 
públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto 
admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y 
las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los 
particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos 
dispuesta para recibir notificaciones judiciales. 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 
providencia a notificar y de la demanda. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría 
a disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, 
sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a 
través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto 

admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el expediente a su 
disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada 
una entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en 
este artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los 
términos establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este 
artículo para la parte demandada. (…)” 

 
Mediante oficio N° DTS-005756 del 26 de junio del 2013, la Procuraduría 
Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, señaló: “(…) La 

notificación al Ministerio Publico a que hace referencia el artículo 612 del Código General del 
Proceso, es aplicable únicamente para los procesos que se adelantan ante la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, toda vez que las notificaciones que se realicen al Ministerio 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#199


Publico dentro de los procesos laborales, se deben realizar atendiendo lo enunciado en los 

articulo 74 y 76 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…)”. Por lo tanto, 
se excluirá de la presente demanda la notificación con destino al Ministerio 
Publico conforme a lo señalado. 
 
Ahora, de conformidad con el Decreto N° 1365 del 27 de junio del 2013, 
mediante el cual se reglamentan algunas disposiciones de la Ley 1564 del 
2012, relativas a la Agencias Nacional de Defensa Jurídica del Estado en su 
artículo 3°, dispuso: 
 

“(…) Notificación de autos admisorios y de mandamientos de pago a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. La notificación a la que se 
refiere el inciso 6 del artículo 612 de la Ley 1564 del 2012 de autos admisorios de 
demanda y de mandamientos de pago, únicamente será procedente cuando se trate 
de procesos donde se encuentren involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los 
términos previstos en el parágrafo del artículo 2 del Decreto Ley 4085 del 2011 y el 
presente Decreto. 
 
Parágrafo. Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo 

electrónico cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar 
la copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del 
artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 
mencionados documentos. (…)” 

 

Efectivamente, el proceso que nos ocupa es contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, entidad pública que 
exige la notificación del auto admisorio de la demanda a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, con el objeto de que la entidad, haga 
ejercicio del derecho de defensa, bajo las estipulaciones de la norma citada. 
 
Adviértase que la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado se entenderá surtida mediante correo electrónico. 
 
Por lo que se integra el contradictorio en los términos del artículo 61  del 
C.G. del P, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPT y SS. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO 
 
 
 
 

 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ  

Firmado Por:

Luis   Orlando Galeano   Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4292161badea4e202550e56687cbb53c3fcdb14478aeb65e7a9fe870aec13f6e

Documento generado en 28/07/2023 01:45:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


